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1 RESUMEN EJECUTIVO. 

 

La Oficina de Gestión Industrial de Crevillent (OGIC) pretende servir de guía y apoyo 

para llevar a cabo, junto con el personal del Ayuntamiento, la futura transformación 

industrial en el municipio de Crevillent. Desde hace más de 1 año se están realizando 

análisis, auditorías y encuestas con el objetivo de ayudar a las empresas a mejorar el 

entorno que les rodea, regularizar su situación y revalorizar la industria crevillentina. 

Durante este último trimestre se han mantenido diferentes reuniones con el equipo 

de gobierno, en las que se han tratado aspectos tan importantes como la modificación 

del PGOU en materia de industria, la creación de la Asociación de Industriales de 

Crevillent, o la posibilidad de firmar un convenio con FEPEVAL (Federación de 

Polígonos Empresariales de la Comunidad Valenciana) para ayudar a los empresarios 

e industriales del municipio. 

En lo referente a empresas, se están manteniendo contactos con industriales de 

Crevillent con el objetivo de ayudarles en el asesoramiento técnico en materias que 

abarcan desde la obtención de licencia de actividad para industrias implantadas en 

polígonos ordenados, hasta el apoyo y análisis para regularizar la actividad con la 

nueva oportunidad que ha brindado la Ley 5/2014 de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje, pasando por la intermediación con empresas del exterior para 

implantar nuevas industrias en el municipio aprovechando su privilegiada situación 

estratégica. 

Como se indicó en el informe del trimestre anterior, la Ley 14/2018, de 5 de junio, de 

gestión, modernización y promoción de las áreas industriales de la Comunitat 

Valenciana está sentando las bases para la creación de las entidades de gestión y 

modernización (EGM).  

Desde el Ayuntamiento se está trabajando estrechamente con los futuros promotores 

de los nuevos polígonos que se pretenden construir en Crevillent para que cumplan con 

los requisitos mínimos prescritos en la Ley. Este hecho permitirá adecuar las nuevas 

infraestructuras a los nuevos tiempos, sirviendo como un modelo que confirme que los 

pol²gonos industriales dejen de ser las ñcloacas urban²sticasò del municipio, pasando a  
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quedar más integrados dentro de la trama urbana y reconocidos como lugares de 

posible esparcimiento donde los ciudadanos y las empresas convivan aportando riqueza 

y prosperidad al entorno. 

Como responsable de la OGIC, no me cansaré de repetir una y otra vez el gran 

potencial que percibo en el municipio de Crevillent en materia de industria. El 

carácter emprendedor de sus ciudadanos, su posición estratégica, la futura parada de 

AVE, sus 3 conexiones directas con vías de alta capacidad y los más de 4.000.000 m2 

de suelo industrial existentes (aunque se deba cambiar su ordenación) hacen de 

Crevillent un municipio que entre todos debemos de llegar a convertir en el área 

industrial estratégica del sur de la provincia de Alicante. 

 

 

Fdo. Santiago Folgueral Moreno 

Director de la Oficina de Gestión Industrial de Crevillent 
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2 DATOS DEL CONTRATO. 

 

2.1 Denominación. 

2017/CONT/00077.- Servicio de Implementación del Plan Estratégico Industrial de la 

ciudad de Crevillent. 

2.2 Órgano Gestor. 

Ayuntamiento de Crevillent. 

Agencia de Desarrollo Local 

C/ Blasco Ibáñez, nº8 

03330 ï Crevillent 

C.I.F. P0305900-C 

2.3 Consultora Adjudicataria. 

Arvum Consultoría & Proyectos, S.L. 

Avenida del Calvario, 38, local 6 

03340 ï Albatera 

C.I.F. B-54773825 

2.4 Fechas. 

Licitación: Del 11 de enero de 2018 al 05 de marzo de 2018 

Adjudicación: 23 de octubre de 2018 

Firma del contrato: 13 de noviembre de 2018        

Inicio: 13 de noviembre de 2018     

Plazo se ejecución: 2 años 

Terminación: 13 de noviembre de 2020                                            

2.5 Presupuesto del Proyecto. 

Licitación: Importe: 82.000 ú 

    Importe sin impuestos: 67.768,59 ú                           

Adjudicación: Importe: 57.399,99 ú 

                  Importe sin impuestos: 47.438,01 ú (baja 30%)                       
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3 PERSONAL DE LA OGIC 

 

3.1 Personal permanente 

 

Santiago Folgueral Moreno ï Director de la OGIC 

Nuria García Serna - Administración 

Laura de la Torre Ferrer - Técnico 

Samuel Pinto Sánchez ï Técnico 

 

3.2 Colaboradores externos 

 

María del Mar Moreno Lorca ï Licenciada en Ciencias Económicas y 

Empresariales 

Javier Gamayo Carreño - Arquitecto 

Armando Ortuño Padilla ï Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y Licenciado 

en Economía 

Luis Roberto Gutiérrez Tordesillas ï Ingeniero Industrial 
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4 REVISIÓN DEL CRONOGRAMA. 

 

Actualmente, la OGIC, para  continuar con la ejecución de las líneas de actuación  y 

viendo necesaria como primera acción, rehabilitar, promocionar y modernizar los 

polígonos de Crevillent, ha continuado manteniendo reuniones con FEPEVAL y con 

distintos representantes de áreas industriales de la Comunitat Valenciana para 

establecer una planificación idónea para llevar esto a cabo partiendo de la experiencia 

de estas entidades que lo han realizado anteriormente. 

Por todo ello la OGIC sigue en comunicación con el Ayuntamiento de Crevillent para la 

creación de la Asociación de Industriales de Crevillent, así como la modificación con la 

modificación del PGOU en materia de industria como primer punto para el comienzo de 

la revitalización de la industria en Crevillent. 

 

4.1 Líneas de actuación ejecutadas en este trimestre. 

Las actuaciones que se han ejecutado en este nuevo trimestre, se basan en lo 

anteriormente expuesto.  

 

4.1.1 EJE 1: CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

 

× Línea de Actuación 1: Coordinación entre planes formativos y necesidades 

empresariales. 

LA1P01. Comunicación con los empresarios de Crevillent para conocer las necesidades 

empresariales del sector. 

Mediante las visitas para la realización de los estudios pormenorizados de los distintos 

polígonos industriales de Crevillent, la OGIC ha podido entrevistarse con los 

empresarios, para informarles de la oficina de gestión que tienen a su disposición, así 

como de los servicios que ofrece, con el fin de que nos comuniquen cualquier consulta, 

queja o requerimiento de información acerca de su actividad empresarial en Crevillent. 
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Estas consultas o quejas las pueden hacer, bien a través de las encuestas que se les 

entrega durante la visita de los técnicos de la OGIC o bien visitando nuestra oficina. 

Una de las principales necesidades que los empresarios nos han transmitido durante 

este trimestre, es la obtención de licencia de actividad en empresas ubicadas en 

polígonos ordenados y la regularización de la actividad en industrias situadas en suelo 

no ordenado pormenorizadamente. 

Una vez finalizados los estudios pormenorizados de los polígonos en este trimestre, 

continuaremos con reuniones y entrevistas con los empresarios y el Ayuntamiento de 

Crevillent, con el fin de iniciar el proceso de creación de la Asociación de Industriales de 

la Ciudad de Crevillent. 

 

LA1P02. Comunicación con el SERVEF, Centros formativos de Crevillent y las 

Universidades para la colaboración con el Ayuntamiento de Crevillent y la OGIC con el 

fin de organizar ciclos formativos. 

LA1P03. Organización, en colaboración con la ADL, de propuestas para cursos 

específicos de manejo de maquinaria industrial en Centros Tecnológicos (AITEX) para 

la industria de Crevillent. 

 

Como se ha mencionado anteriormente, estas líneas siguen en fase de ejecución y a la 

espera de la constitución de la Asociación de Industriales de Crevillent para así empezar 

a tener contacto entre centros formativos de Crevillent, Asociación de Industriales y 

OGIC con el fin de llevar a cabo la organización de ciclos formativos en Crevillent. 

 

 

× Línea de Actuación 2: Creación del espacio Emprendedores. 

 

LA2P01. Búsqueda en colaboración con  ADL de un espacio en el centro urbano para 

el Espacio Emprendedores. 

LA2P02. Asesoramiento en la toma de decisiones para la adecuación del espacio 

propuesto. 
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Tal y como se ha mencionado anteriormente, estas líneas están vinculadas a la 

Asociación de Industriales, la cual está en fase de creación. Una vez constituida la 

Asociación de Industriales, se comenzarán a ejecutar estas líneas. 

 

LA2P05. Creación y mantenimiento de un censo de inmuebles vacíos que estén 

disponibles para los nuevos emprendedores. 

La Oficina de Gestión Industrial ha terminado de elaborar la base de datos de inmuebles 

y parcelas vacías de los polígonos industriales de Crevillent, añadiendo los últimos 

estudios realizados de los Polígonos Faima, Oeste y La Cerámica.  

A partir de la finalización de los estudios pormenorizados de los polígonos en este 

trimestre, se llevará un mantenimiento actualizado de este censo con el fin de que esta 

base de datos sirva, en cualquier momento, para consultar la disponibilidad de 

inmuebles que puedan necesitar los empresarios para la ampliación de sus empresas, 

o para la implantación de nuevos negocios. 

A continuación, adjuntamos fotografías e ilustración en las que se muestra la ubicación 

tanto de las naves disponibles como de las parcelas disponibles con o sin construcción 

de los polígonos estudiados en este trimestre. 
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¶ Polígono Industrial La Cerámica. 

Después de las visitas de campo a este polígono, se adjuntan las naves observadas 

aparentemente vacías o cerradas que suman un total de 14 inmuebles.  

 

 

Ilustración 1.Plano de inmuebles y parcelas vacías Polígono La Cerámica. Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Fotografía 1. Nave 3, C/ Ratlla del Bubo. Fuente: 

Elaboración propia 

 
Fotografía 2. Nave 5, C/ Ratlla del Bubo. Fuente: 

Elaboración propia 
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Fotografía 3. Nave 41, C/ La Colla Colorá. Fuente: 

Elaboración propia 

 
Fotografía 4. Nave 42, C/ Ratlla del Bubo. Fuente: 

Elaboración propia 

 

 
Fotografía 5. Nave 45, C/ Casa del tío Mariano. 

Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 6. Nave 51, C/ Ratlla del Bubo. Fuente: 

Elaboración propia 

 

 
Fotografía 7. Nave 52, C/ Ratlla del Bubo. Fuente: 

Elaboración propia 

 
Fotografía 8. Nave 53, C/ Ratlla del Bubo. Fuente: 

Elaboración propia 
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Fotografía 9. Nave 55, C/ La Colla Colorá. Fuente: 

Elaboración propia 

 
Fotografía 10. Nave 56, C/ La Colla Colorá. 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

 

 
Fotografía 11. Nave 57, C/ La Colla Colorá. 

Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 12. Nave 62, C/ La Colla Colorá. 

Fuente: Elaboración propia 

 

En cuanto a las parcelas industriales vacías, existen un total de 13 parcelas. 

  

Ilustración 2. Parcelas A y B, ubicadas junto a 
rotonda de cruce de N-340 y N-325. Fuente: 

Elaboración propia 

 

 

Ilustración 3. Parcelas C y D, ubicadas en la C/ 
Racó de la Palmereta. Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 4. Parcela E, ubicada en el cruce de las 

calles Mina la Sal y Ratlla del Bubo.             
Fuente: Elaboración propia 

 
Ilustración 5.Parcela F, ubicada en el cruce de las 

calles Mina la Sal y Barranc.                       
Fuente: Elaboración propia 

 

 
Ilustración 6. Parcelas G, H y I, ubicadas en la C/ 

La Colla Colora. Fuente: Elaboración propia 

 
Ilustración 7.Parcelas J y K, ubicadas en la C/ 

Casa del tío Mariano. Fuente: Elaboración propia 

 

  

Ilustración 8. Parcela L, ubicada en la C/ La Colla 
Colora. Fuente: Elaboración propia. 

Nota: Esta parcela es utilizada para acopio por la 

empresa de las naves 48,49 y 50. Se encuentran 

en el mismo recinto y pertenecen a la misma 

empresa.   Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 9.Parcela M, ubicada en la C/ La Colla 

Colora. Fuente: Elaboración propia 
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¶ Polígono Industrial Faima. 

Tras las visitas de campo a este polígono, se adjuntan las naves observadas 

aparentemente vacías o cerradas que suman un total de 13 inmuebles. 

 

Ilustración 10. Plano de inmuebles y parcelas vacías Polígono Faima. Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Fotografía 13. Nave 5, C/ Callosa del Segura. 

Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 14. Naves 17, C/ Petrer.              

Fuente: Elaboración propia 
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Fotografía 15. Nave 40, C/ Ondara                

Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 16. Nave 51 C/ Ondara.              

Fuente: Elaboración propia 

 

 
Fotografía 17. Nave 75, C/ Parcent               

Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 18. Nave 78, C/ Bolulla.              

Fuente: Elaboración propia 

 

 
Fotografía 19. Nave 81, C/ Parcent             

Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 20. Nave 82, C/ Parcent.              

Fuente: Elaboración propia 
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Fotografía 21. Nave 87, C/ Parcent              

Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 22. Nave 92, C/ Bolulla.              

Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Fotografía 23. Nave 94, C/ Petrer                 

Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 24. Nave 109, C/ Parcent.              

Fuente: Elaboración propia 

 

 
Fotografía 25. Nave 112, C/ Parcent            

Fuente: Elaboración propia 
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En cuanto a las parcelas industriales vacías, existen un total de 3 parcelas.  

 
Ilustración 11. Parcela industrial vacía, A, ubicada 

en C/ Relleu. Fuente: Elaboración propia 

 
Ilustración 12. Parcela industrial vacía, B, ubicada 

en C/ Relleu. Fuente: Elaboración propia 

  

 
Ilustración 13.Parcela industrial vacía, B, ubicada 

en esquina C/ Elda y C/ Petrer.                     
Fuente: Elaboración propia 
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¶ Polígono Industrial Oeste.  

Tras las visitas de campo a este polígono, se adjuntan las naves observadas 

aparentemente vacías o cerradas que suman un total de 18 inmuebles. 

 

           Ilustración 14. Plano de inmuebles y parcelas vacías Polígono Oeste. Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Fotografía 26. Nave 1, Camino del cementerio, 

sector Oeste. Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 27. Nave 2, Camino del cementerio, 

sector Oeste Fuente: Elaboración propia 
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Fotografía 28. Nave 4, Zona suroeste, sector 

Oeste. Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 29. Nave 9, Zona suroeste, sector 

Oeste. Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Fotografía 30. Nave 11, Zona suroeste, sector 

Oeste. Fuente: Elaboración propia. 

 
Fotografía 31. Nave 13, Zona central, sector 

Oeste. Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Fotografía 32. Naves 15 y 16, Zona central,  
sector Oeste. Fuente: Elaboración propia. 

 
Fotografía 33. Nave 17, Zona central, sector 

Oeste. Fuente: Elaboración propia. 
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Fotografía 34. Nave 18, Zona central, sector 

Oeste. Fuente: Elaboración propia. 

 
Fotografía 35. Nave 20, Zona central, sector 

Oeste. Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Fotografía 36. Nave 20, Zona central, sector 

Oeste. Fuente: Elaboración propia. 

 
Fotografía 37. Nave 21, Zona central, sector 

Oeste. Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Fotografía 38. Nave 23, Zona central, sector 

Oeste. Fuente: Elaboración propia. 

 
Fotografía 39. Nave 36, Zona este, Calle 

Reverendo Pascual Martínez, sector Oeste.                          
Fuente: Elaboración propia. 
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Fotografía 40. Nave 39, Zona este, Calle 

Reverendo Pascual Martínez, sector Oeste.                        
Fuente: Elaboración propia. 

 
Fotografía 41. Nave 53, Zona este, Calle 

Reverendo Pascual Martínez, sector Oeste.                       
Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Fotografía 42. Nave 63, Zona este, sector Oeste. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 
 

En este polígono y a diferencia de los demás, existen dos edificaciones que no se 

pueden catalogar como naves ya que se ha observado durante las visitas que ese tipo 

de construcción se utiliza como vivienda. 

 
Fotografía 43. Edificación catalogada como 

vivienda en C/ Dr. Fleming.                           
Fuente: Elaboración propia 

 
Fotografía 44. Edificación catalogada como 

vivienda en C/ Reverendo Pascual Martínez. 
Fuente: Elaboración propia 
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En cuanto a las parcelas industriales vacías, existen un total de 2 parcelas.  

 
Ilustración 15. Parcela industrial vacía, A, zona 

suroeste. Fuente: Elaboración propia. 

 
Ilustración 16. Parcela industrial vacía, B, zona 

central. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

4.1.2 EJE 2: POTENCIACIÓN DE SECTORES ACTUALES 

 

× Línea de Actuación 3: Modernización e innovación del sector de la alfombra 

y sectores industriales actuales. 

 

LA3P01. Mediación para el acceso a subvenciones de distintos organismos oficiales 

para empresas de Crevillent para modernizar e invertir en I+D+I. 

Son muchas las empresas que pueden utilizar las ayudas concedidas por las 

instituciones públicas para potenciar su crecimiento.  

Estas ayudas son útiles para financiar diversos aspectos del crecimiento de las 

empresas, como, por ejemplo, en materia de innovación, internacionalización o la 

digitalización las mismas. 

Otras materias a las que pueden acogerse las empresas son para desarrollar un plan 

de negocio acorde a su actividad que mediante la gestión del mismo aumente su 

crecimiento o para mejorar la eficiencia energética, que está al alza en estos momentos.  

En este trimestre, la Oficina de Gestión Industrial de Crevillent ha informado a las 

empresas de las ayudas que ofrece la Generalitat Valenciana para las Pymes 

industriales para 2.020 mediante un resumen informativo que adjuntamos en los anexos. 
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Estas ayudas se conceden con el fin de apoyar la realización de inversiones sostenibles 

de carácter industrial que contribuyan al crecimiento de estas empresas. 

Mediante conversaciones con la Concejalía de Industria, la Oficina Técnica y el Alcalde, 

se han previsto solicitar también subvenciones del IVACE para la mejora de los 

polígonos industriales para el ejercicio 2020. 

 

LA3P06. Convenio de colaboración entre empresas del sector alfombra y UNIFAM para 

gestión de centro logístico y la unión para proyectos de mayor envergadura. 

LA3P07. Proponer la concesión y rehabilitación de nave industrial en el centro de 

Crevillent para Museo de la Alfombra. 

Estas líneas están paralizadas a la espera de retomar conversaciones con UNIFAM ya 

que depende de la misma y de las empresas alfombreras. 

 

× Línea de Actuación 4: Crevillent ciudad abierta. 

 

LA4P08. Asesoramiento sobre acceso a fondos europeos en materia de 

medioambiente, tecnológicos, sociales para revitalizar el municipio. 

Esta línea permanece en constante ejecución a través de su colaboradora en materia 

de fondos europeos, Maria del Mar Moreno Lorca quien mantiene informado al 

Ayuntamiento. 

 

4.1.3 EJE 3: DIVERSIFICACIÓN Y NUEVOS SECTORES INDUSTRIALES 

 

× Línea de Actuación 5: Reorientación de la estructura industrial actual en 
actividades basadas en la especialización inteligente de la Comunidad 
Valenciana. 

 
 
LA5P01. En colaboración con ADL, desarrollo de una línea de ayudas específicas para 

empresas de base tecnológica. 
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LA5P02. En colaboración con ADL, desarrollo de una línea de ayudas para la creación 

de empresas por jóvenes emprendedores. 

LA5P03. Propuesta junto con la ADL, de organización de jornadas y presentaciones de 

aplicaciones tecnológicas en colaboración con EOI y AITEX. 

LA5P05. Asesoramiento, en colaboración con la Concejalía de Fomento, para la 

certificación y los incentivos fiscales a la I+D+I. 

Estas líneas quedan pendientes de ejecutar hasta mantener conversaciones con la 

Concejalía correspondiente con el fin de promover este tipo de servicios e incentivos. 

 

× Línea de Actuación 6: Atracción de inversión extranjera y empresas 
multinacionales. 

 

LA6P03. Promover, junto con la ADL, campañas de promoción de las infraestructuras 

de comunicación que tiene Crevillent con A7 - P7- AVE - Aeropuerto y Puerto. 

LA6P04. Crear, junto con la ADL y las empresas, un portal online que sirva de expositor 

de los productos marca de Crevillent. 

Estas líneas quedan pendientes de ejecutar hasta mantener conversaciones con la ADL 

con el fin de promover este tipo de servicios. 

 

 

4.1.4 EJE 4: GESTIÓN E INFRAESTRUCTURAS 

 

× Línea de Actuación 7: Oficina para la gestión industrial de Crevillent. 
 

LA7P05. Promover, junto con la ADL y los empresarios, la creación de Asociaciones de 

empresas por sectores o polígonos con un modelo interno de gestión (Ley 14/2018 de 

Áreas Industriales de la CV). 

El municipio de Crevillent está situado en un área privilegiada desde el punto de vista 

estratégico industrialmente. 
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Con unas buenas comunicaciones viarias y ferroviarias y con la extensión de suelo 

industrial del que dispone, hace que esta zona sea idónea para el desarrollo de 

actividades industriales y logísticas. 

Para este desarrollo industrial es necesaria la colaboración público-privada, por lo que 

como primer paso en la colaboración privada, que son los principales interesados en 

ese desarrollo, se hace necesaria la unión de los empresarios de Crevillent. 

Es un hecho comprobado que las áreas industriales que funcionan de forma óptima 

cuando disponen de un órgano que se encarga de velar por los intereses de la misma, 

tal y como se puede constatar en otras áreas industriales de la Comunitat Valenciana, 

hacen mejorar la calidad de las empresas incrementando la competitividad de las 

mismas y favoreciendo la creación de empleo.  

Por todo ello, la Oficina de Gestión Industrial de Crevillent en este próximo trimestre 

promoverá mediante reuniones con empresarios y Ayuntamiento, charlas informativas, 

etc. la creación de la Asociación de Industriales con el fin de impulsar la mejora y el 

crecimiento de las áreas industriales de Crevillent. 

 

LA7P08. Impulsar la coordinación, desempeño y rendimiento de la gestión municipal 

con ayuda de las concejalías. 

En esta línea se están manteniendo conversaciones con los distintos organismos. 

 

LA7P09. Promover, en colaboración con el Ayto., el desarrollo de proyectos de mejora 

de los polígonos industriales. 

La Oficina de Gestión Industrial está manteniendo reuniones con la Concejalía de 

Industria y la Oficina Técnica con el fin de comenzar a promover estas líneas, que, en 

este año, y a través de subvenciones del IVACE de 2019 ya se han empezado a realizar 

mejoras en cuanto a señalización horizontal y vertical y renovación de luminarias en 

polígonos como I-8, I-7 y Crevillente Industrial. En este ejercicio, se continúan 

ejecutando estas líneas continuando con las reuniones y colaborando con el 

Ayuntamiento de Crevillent para llevar a cabo nuevas mejoras en los polígonos a través 

de subvenciones del IVACE. 
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Fotografía 45. Colocación de cartel identificativo y nueva señalización vertical del polígono.                    
Fuente: Elaboración propia 

 

  

Fotografía 46. Renovación de las luminarias y nuevo marcado de la señalización horizontal.          
Fuente: Elaboración propia 

 

LA7P11. Gestionar, junto con el Ayuntamiento, un plan de atención individualizada para 

las empresas. 

En este trimestre continuamos con las consultas que nos hicieron el trimestre anterior 

tanto en materia de agilización de trámites administrativos en materia de licencias como 

por la regularización de problemas urbanísticos, así como las de mejora de las 

infraestructuras del polígono en el que se encuentran los empresarios. 

Con este tipo de consultas se refleja la necesidad que tienen las empresas de Crevillent 

de poder mejorar su situación en los polígonos y la creciente colaboración-cooperación 

del Ayuntamiento en todos estos trámites, lo que permitirá, tanto por parte de empresas  
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como del Ayuntamiento, de fomentar la rehabilitación de los polígonos, beneficioso para 

ambos. 

 

× Línea de Actuación 8: Plan de comunicación interno y externo. 
 

LA8P02. Colaboración con los empresarios para desarrollar un plan de comunicación 

externo (con empresas, municipios vecinos, población y con gobiernos en general). 

Esta línea se llevará a cabo una vez constituida la Asociación de Industriales de la 

Ciudad de Crevillent. 

 

× Línea de Actuación 9: Bonificaciones impositivas/Interlocución municipal. 
 

LA9P01. Propuesta al Ayuntamiento de la simplificación y agilización de los trámites y 

permisos municipales para poner en marcha una empresa. 

Esta línea de actuación se está llevando a cabo conjuntamente con la línea de actuación 

LA7P11 a través del Plan de Atención individualizada a los empresarios que nos realizan 

consultas sobre trámites administrativos. 

 

LA9P02. Propuesta de realización de bonificaciones fiscales a las empresas, tanto a las 

de nueva creación como las ya instaladas, en tasa de licencia de obras, IBI, IAE, etc. 

LA9P03. En colaboración con el Ayuntamiento, establecer bonificaciones en materia de 

medio ambiente. 

Estas líneas quedan pendientes de ejecutar hasta llevar a cabo conversaciones con la 

Concejalía correspondiente con el fin de promover este tipo de incentivos. 
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× Línea de Actuación 10: Mejora de los polígonos industriales y de la 
escena urbana de la ciudad. 

 

LA10P02. Realizar, en colaboración con el Ayuntamiento, un estudio para la mejora de 

los polígonos en materia de reurbanización. 

Esta línea se está llevando a cabo  a través de los estudios pormenorizados de todos 

los polígonos industriales de Crevillent. 

 

× Línea de Actuación 11: Creación de nuevas zonas industriales y gestión 
de suelo industrial existente. 

 

LA11P02. Trabajar conjuntamente con el Ayuntamiento para la realización de nuevos 

proyectos de diseño y desarrollo de zonas industriales en los sectores I-9 e I-12 con 

infraestructuras modernas. 

Con respecto a esta línea y durante este próximo trimestre, la Oficina de Gestión 

Industrial seguirá en colaboración con el Ayuntamiento para la ordenación y 

urbanización del Sector Industrial I-10 así como de otros Suelos Urbanizables Sin 

Ordenar Pormenorizadamente que se encuentran en situación similar al sector I-10. 

 

4.2 Líneas de actuación previstas para el siguiente trimestre. 

Las actuaciones que se han previsto para el siguiente trimestre se marcan en el 

Cronograma que adjuntamos en los anexos y que se reflejarán en el próximo Informe 

Trimestral. 

 

4.2.1 EJE 1: CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

 

LA1P01. Comunicación con los empresarios de Crevillent para conocer las necesidades 

empresariales del sector. 

LA2P05. Creación y mantenimiento de un censo de inmuebles vacíos que estén 

disponibles para los nuevos emprendedores. 
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4.2.2 EJE 2: POTENCIACIÓN DE SECTORES ACTUALES 

 

LA3P01. Mediación para el acceso a subvenciones de la Generalitat Valenciana de las 

empresas de Crevillent para modernizar e invertir en I+D+I. 

LA4P08. Asesoramiento sobre Acceso a fondos europeos en materia de 

medioambiente, tecnológicos, sociales para revitalizar el municipio. 

 

4.2.3 EJE 3: DIVERSIFICACIÓN Y NUEVOS SECTORES INDUSTRIALES 

 

LA6P03. Promover, junto con la ADL, campañas de promoción de las infraestructuras 

de comunicación que tiene Crevillent con A7-P7-AVE-Aeropuerto y Puerto. 

 

4.2.4 EJE 4: GESTIÓN E INFRAESTRUCTURAS 

 

LA7P05. Promover, junto con la ADL y los empresarios, la creación de Asociaciones de 

empresas por sectores o polígonos con un modelo interno de gestión (Ley 14/2018 de 

Áreas Industriales de la  CV). 

LA7P06. Apoyar los programas de desarrollo del comercio y la industria local en 

colaboración con la ADL. 

LA7P08. Impulsar la coordinación, desempeño y rendimiento de la gestión municipal 

con ayuda de las concejalías. 

LA7P09. Promover, en colaboración con el Ayto., el desarrollo de proyectos de mejora 

de los polígonos industriales. 

LA7P10. Con nuestra contribución, ayudar al Ayuntamiento en el desarrollo de nuevos 

modelos de negocios como el agroalimentario y la logística. 

LA7P11. Gestionar, junto con el Ayuntamiento, un plan de atención individualizada para 

las empresas. 

LA8P01. Colaboración con el Ayuntamiento para desarrollar un plan de comunicación 

interno que potencie las sinergias entre las concejalías y con otros municipios vecinos 
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LA8P02. Colaboración con los empresarios para desarrollar un plan de comunicación 

externo (con empresas, municipios vecinos, población y con gobiernos en general). 

LA9P01. Propuesta al Ayuntamiento de la simplificación y agilización de los trámites y 

permisos municipales para poner en marcha una empresa. 

LA10P01. Creación, en trabajo conjunto con los empresarios y el Ayuntamiento, del 

modelo de gestión interno de los polígonos existentes en Crevillent, sirviendo de eje la 

Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y promoción de las áreas 

industriales de la CV. 

LA10P02. Realizar, en colaboración con el Ayuntamiento, un estudio para la mejora de 

los polígonos en materia de reurbanización. 

LA11P01. Organizar, en colaboración con el Ayuntamiento, reuniones periódicas con 

los representantes de los PI para establecer medidas para la revitalización de dichos 

polígonos 

LA11P02. Trabajar conjuntamente con el Ayuntamiento para la realización de nuevos 

proyectos de diseño y desarrollo de zonas industriales en los sectores I-9 e I-12 con 

infraestructuras modernas 

 

5 ACTIVIDADES DURANTE EL TRIMESTRE. 

 

La tarea primordial de la Oficina de Gestión Industrial de Crevillent es, junto con la 

colaboración de la Administración y la ayuda de los empresarios, potenciar el sector 

industrial del municipio mediante la ejecución de una serie de actuaciones que impulsen 

la rehabilitación y mejora de los mismos, con la finalidad de que tengan unas áreas 

industriales competitivas que atraigan la implantación de nuevos negocios fomentando 

de esta forma la creación de empleo. 
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5.1 Elaboración de los estudios pormenorizados de los polígonos. 

 

En este trimestre la Oficina de Gestión Industrial ha realizado visitas de trabajo de 

campo y entrevistado y entregado encuestas a empresarios de los polígonos de La 

Cerámica, Faima y Oeste para la elaboración del estudio pormenorizado de los mismos, 

los cuales adjuntamos en los anexos. 

Con estos estudios, la OGIC finaliza la auditoría de todos los polígonos ordenados del 

municipio, obteniendo una visión general del estado en el que se encuentran todos ellos. 

Con estas auditorías, la Oficina de Gestión Industrial se reitera y reafirma en la 

necesidad que tienen los polígonos industriales de Crevillent de ser rehabilitados para 

mejorar su modernización y desarrollo, con el fin de impulsar la actividad en los mismos 

generando un crecimiento de las empresas que ya se encuentran instaladas, así como 

nuevos negocios que se puedan implantar. 

Coincidiendo este Informe Trimestral correspondiente a los meses de noviembre y 

diciembre de 2019 y enero de 2020 con inicio de año y la publicación de las 

subvenciones del IVACE para la ñMejora, modernizaci·n y dotaci·n de infraestructuras 

y servicios en polígonos, áreas industriales y enclaves tecnológicos de la Comunitat 

Valencianaò, estos estudios han tenido un punto de exhaustividad mayor en cuanto a 

cantidad de farolas y su funcionamiento, estado específico de las redes de saneamiento 

y abastecimiento de agua, redes de telecomunicaciones, etc. 

Se ha tenido una mayor dificultad de realizar el estudio pormenorizado del polígono 

industrial Oeste, debido a su situación, ya que la zona este del polígono está urbanizada 

y emplazada en el casco urbano del municipio con lo que nos ha resultado difícil 

identificar e inventariar las infraestructuras del mismo tales como luminarias, elementos 

de saneamiento, etc., ante el desconocimiento de si esas infraestructuras son del 

polígono o forman parte del núcleo urbano. 
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Fotografía 47. Calle Reverendo Pascual Martínez y Calle Dr. Fleming, ubicadas en el casco urbano de 

Crevillent, zona izquierda es polígono y zona derecha es núcleo urbano. Fuente: Elaboración propia  

 

La otra parte que está en la zona central y oeste del polígono está sin urbanizar, lo que 

ha hecho que nos resultase complicado identificar la zona industrial por su falta de 

urbanización, ya que no existen infraestructuras y no se han podido ni identificar ni 

inventariar como en el resto de los estudios pormenorizados de los polígonos.  

 

  

Fotografía 48. Zona oeste junto al cementerio municipal y zona central de mayor conglomerado de naves 
del polígono industrial Oeste. Fuente: Elaboración propia  
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Fotografía 49. Calles del norte de la zona central del polígono industrial Oeste. Fuente: Elaboración propia  

 

Con el fin de obtener más información sobre los polígonos para su posterior 

rehabilitación, se han incluido en los estudios planos en los que se han incorporado 

fotogramas de antigüedad de los mismos para datarlos y así identificar 

aproximadamente el año de construcción y ejecución de sus infraestructuras.  

En las siguientes imágenes se muestran los planos de fotogramas de antigüedad de los 

polígonos estudiados en este trimestre. 

 

Ilustración 17. Plano fotograma antigüedad polígono Faima. Fuente: Elaboración propia 
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5.2 Participación en Acto de presentación pública de COMPTEM 

(Comunidad para la Transición Energética Municipal de Crevillent). 

 

Con fecha 04 de noviembre de 2019, la Oficina de Gestión Industrial de Crevillent fue 

invitada al Acto de presentación de COMPTEM (Comunidad para la Transición 

Energética Municipal de Crevillent), la cual tuvo lugar en el Salón de Actos de Enercoop. 

 

Ilustración 18. Invitación COMPTEM. Fuente: Enercoop 

 

El acto fue presentado por el Director General de Enercoop, Sr. Joaquin Más Belso, el 

Presidente de Enercoop, Sr. Guillermo Belso Candela, el Director General del IDAE 

(Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía), Sr. Joan Groizard y el Alcalde 

del Ayuntamiento de Crevillent, D. José Manuel Penalva Casanova.  

El acto fue clausurado por el Honorable D. Rafael Climent González, Conseller de 

Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo de la Generalitat 

Valenciana.  
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Imagen 1. Participantes en el acto de presentación de COMPTEM. Fuente: Enercoop. 

 

Con el Proyecto COMPTEM, Enercoop y el Ayuntamiento de Crevillent pretenden 

impulsar las comunidades energéticas con el fin de que el uso de la energía sea justo, 

descentralizado, limpio y renovable donde los propios consumidores se beneficien de 

las ventajas del uso colectivo de la energía transformándose en prosumidores.   

 

 

Ilustración 19. Folleto Comptem. Fuente: Enercoop 
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Ilustración 20. Folleto aplicación de Comptem. Fuente: Enercoop. 

 

5.3 Participación en Programa Taller Práctico COMPILE de Enercoop.  

 

El 19 de noviembre de 2019 la OGIC asistió al taller práctico Compile de Enercoop, 

proyecto que consiste en impulsar las comunidades ciudadanas de energía a nivel de la 

Unión Europea.  

El personal de la OGIC pudo participar en este workshop junto con representantes de 

distintas asociaciones y organismos públicos de Crevillent como el Ayuntamiento de 

Crevillent o la Asociación de empresarios de la construcción y afines de Crevillent entre 

otros. 

 

Ilustración 21. Invitación al acto de Compile. Fuente: Enercoop. 
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Imagen 2. Participantes COMPILE. Fuente: Enercoop 

Este taller consistió en un Workshop dividido en grupos donde cada grupo tuvo la 

oportunidad de discutir los distintos retos y oportunidades que ofrece la comunidad 

energética. La reunión terminó con una exposición de las conclusiones sacadas de todo 

lo aportado en este workshop.  

 

Imagen 22. Participantes a la mesa workshop COMPILE. Fuente: Enercoop 
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Imagen 23. Participantes a la mesa workshop COMPILE. Fuente: Enercoop 
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5.4 Participación en el Congreso de Áreas Industriales organizado por 

FEPEVAL. 

La Oficina de Gestión Industrial de Crevillent (OGIC) asistió el 20 de Noviembre al 

Congreso de Áreas Industriales de la Comunitat Valenciana celebrado en Valencia Parc 

Tecnólogic (Paterna) organizado por la Federación de Polígonos Empresariales de la 

Comunidad Valenciana (FEPEVAL).  En él participaron ponentes de todo el estado 

español exponiendo buenas prácticas sobre la gestión integral de las áreas 

empresariales. 

 

Imagen 3. Invitación Jornada Técnica FEPEVAL. Fuente: FEPEVAL 

 

El congreso se enmarca en la Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y 

promoción de las áreas industriales de la Comunitat Valenciana y pretende impulsar una 

cultura de calidad en la gestión de las áreas industriales, así como animar a la creación 

de entidades de gestión y modernización (en adelante EGM), tanto por los propios 

gestores como por las administraciones públicas locales. 
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El congreso versaba en dos grandes objetivos: 

¶ Por un lado, las ventajas y el proceso de constitución de las EGM, dirigido a los 

gestores de las áreas industriales, pero, sobre todo, a responsables políticos y 

técnicos municipales, a los que se pretendía instruir e informar sobre los beneficios 

de esta nueva, pero desconocida forma jurídica, que establece un paradigma 

legalmente establecido en el ordenamiento jurídico de colaboración público-privada. 

¶ Por otra parte, en este congreso también se pretendió ahondar en la mejor gestión 

de las áreas industriales en todos sus muy diversos aspectos (economía circular, 

digitalización e Industria 4.0, simbiosis industrial, movilidad sostenible, seguridad y 

gestión de emergencia, gestión de infraestructuras, servicios de valor añadido, etc.). 

 

El acto se inauguró con la bienvenida y presentación del Congreso por parte de 

Santiago Salvador, Presidente de FEPEVAL, Juan Antonio Sagredo, Alcalde de 

Paterna y el Molt Honorable President De la Generalitat Valenciana, Ximo Puig. 

 

 

Fotografía 50. Inauguración. Fuente: Elaboración propia 
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Fotografía 51. Inauguración, Santiago Salvador, Presidente de FEPEVAL. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Fotografía 52. Inauguración, Juan Antonio Sagredo, Alcalde de Paterna. Fuente: Elaboración propia 
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Fotografía 53. Inauguración, Molt Honorable President De la Generalitat Valenciana, Ximo Puig. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tras la presentación, se dio paso al comienzo del Congreso, el cual se componía de 

distintas mesas de ponencias, que se basaban en un tema específico por el que los 

invitados exponían y compartían sus ideas y experiencias. 

 

PONENCIA 1: Buenas prácticas en la gestión de áreas industriales. 

Moderador: Diego Romá, Gerente de FEPEVAL. 

Ponentes: 

José Ángel Hernández, Concejal de Áreas Industriales de Riba-roja de Túria. 

Rafael Serralta Vilaplana, Alcalde de IBI. 

Juan Antonio Sagredo, Alcalde de Paterna. 

Carles Molina Gómez, Concejal de promoción económica, desarrollo turístico y 

empleo, promoción lingüística. 
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Antonio Martínez, Gerente de Promociones e Iniciativas Municipales de Elche SA 

(PIMESA). 

Carlos Serrano, Director General de Cárnicas Serrano y Vicepresidente de ASIVALCO. 

 

 

Fotografía 54. Ponencia 1, de izquierda a derecha, José Ángel Hernández, Rafael Serralta Vilaplana, 
Juan Antonio Sagredo, Carles Molina Gómez, y Carlos Serrano. Fuente: Elaboración propia. 

 

Diego Romá, gerente de FEPEVAL, como moderador, abrió la primera ponencia sobre 

ñBuenas prácticas en la gestión de áreas industrialesò presentando a los ponentes de la 

mesa que se componía de representantes de las áreas industriales que actualmente 

son un referente comunitario en cuanto a la gestión de la industria valenciana. 

En su presentación, el gerente de FEPEVAL antes de dar paso al primer ponente 

describió las deficiencias que tienen hoy en día los polígonos de la Comunidad 

Valenciana tales como el abandono de las infraestructuras de los mismos, una gestión 

deficiente e insuficiente, siendo solo un 9% lo que disponen de una entidad que los 

gestione o que el 60% carecen de banda ancha, etc.  
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Asimismo, destacó la falta de personal especializado en gestión de áreas industriales 

en las Administraciones públicas. 

El primer ponente que expuso el caso de éxito de su municipio fue José Ángel 

Hernández, Concejal de Áreas Industriales de Riba-Roja de Túria. Explicó el Plan 

RibActiva que engloba una serie de actuaciones a aplicar en los polígonos, dentro de 

las cuales destacó las que ha llevado a cabo la Concejalía de Áreas Industriales a través 

de AMIDE (Agencia Municipal de Inversiones y Dinamización Empresarial), entidad que 

une al Ayuntamiento con el tejido empresarial, este último representado por las 

Asociaciones Empresariales RIB-A3 (Asociación Empresarial Polígonos Ribarroja A3) y 

ASOCREVA (Asociación de Empresarios La Reva). 

 

 

Ilustración 24. Polígono Industrial Riba-roja de Túria. Fuente: Las Provincias. 

 

Dentro de las actuaciones destaco mejoras en los accesos, creación de un servicio 

exclusivo de mantenimiento industrial, aumento de plazas de aparcamiento, 

modificación de las normas urbanísticas con respecto a la altura de las naves para 

mejorar la actividad logística, mejoras en el alumbrado, instalación de cámaras de 

vigilancia para aumentar la seguridad en los polígonos, transporte gratuito desde la  
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ciudad al área empresarial y construcción de infraestructuras hidráulicas para solventar 

los problemas de inundabilidad. 

Señaló que todas estas actuaciones han sido posible gracias a una inversión de más de 

cinco millones de euros procedentes de subvenciones del IVACE, destacando que esa 

inversión suponía un retorno para la sociedad. Además, recalcó que todo esto se ha 

llevado a cabo para favorecer la implantación de nuevas empresas, evitar la 

deslocalización de las mismas, crear empleo y aumentar la reputación tanto del 

municipio como de las áreas industriales. 

 

 

Imagen 4. Carrer A Polígono Industrial Ribaroja. Fuente: Google maps 

 

Puso fin a su ponencia describiendo las propuestas del Plan RibActiva para los 

siguientes cuatro años entre las que se encuentran mantener el volumen de inversiones, 

el Plan Estratégico DIVALTERRA y UPV (Universidad Politécnica de Valencia) entre 

otras. 

 

 

 


































































